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PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

i .xr-t, vnui

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS. ' 1
* ■ i

I
(Gacela núm. 562.)

MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA.
__

DISCURSO
LEIDO POR S. M. LA REINA EN EL ACTO 

SOLEMNE DE ABRIR LAS CORTES DEL REINO
EL 27 DE DICIEMBRE DE 1865.

Sres, Senadores y Diputados: La 
apertura de las Cortes del Reino ha sido 
en todos tiempos un suceso fausto para 
la Monarquía española.—Animada de 
este pensamiento, vengo siempre con in
tima complacencia á inaugurar vuestras 
tareas legislativas, bien sea para aso
ciarme al júbilo público por la prospe
ridad de la Nación, bien tenga que 
pediros consejo y auxilio en sus con
flictos.

Mi anhelo por la paz no fué bastante 
á impedir un rompimiento de hostilidades 
cen la República de Chile, que ha ne
gado tenazmente una reparación honrosa 
por los agravios causados á España du
rante las pasadas desavenencias con el 
Perú. Mi Gobierno os dará oportuna
mente cuenta del curso de la Guerra y 
de las negociaciones á que haya dado 
lugar.

Las relaciones con las demás Poten
cias continúan siendo amistosas.

Motivos de diversa índole, fundados

en los intereses y sentimientos perma
nentes de la Nación, me han impulsado 
á reconocer el Reino de Italia.—Este 
reconocimiento no ha podido entibiar 
mis sentimientos de profundo respeto y 
filial adhesión al Padre común de los 
fieles, ni menoscabar mi firme propósito 
de mirar por los derechos que asisten á 
la Santa Sede

Constante en mi deseo de respetar la 
independencia de los Estados de Amé
rica establecidos en los antiguos domi 
nios españoles, he celebrado un tratado 
de paz y reconocimiento con la República 
de San Salvador.

La crisis que por diversas causas pesa 
sobre nuestras plazas mercantiles agrava 
las dificultades de la Hacienda, y aun
que las rentas públicas se reponen de la 
baja accidental que sufrieron, es preciso 
reformar algunos impuestos para aumen
tar los ingresos del Erario, y hacer en 
los gastos públicos severas economías 
que preparen dentro de un breve plazo 
la verdadera nivelación del presupuesto. 
—La caducidad ó pronta liquidación de 
deudas inveteradas; la reducción de la 
flotante á sus naturales limites, extin
guiendo gradualmente el saldo que re
sulta en favor de la Caja de Depósitos, 
y otras medidas que sobre el crédito y 
sobre el aprovechamiento de la masa 
aun considerable de bienes nacionales 
medita mi Gobierno, serán objeto de 
diferentes proyectos de ley que se os 
presentarán con los de presupuestos y 
cuentas generales del Estado,

El desenvolvimiento de las fuerzas 
productivas, intelectuales y materiales 
del país es el verdadero medio de acre
centar los recursos del Tesoro, debiendo 
de mirarse los demás como artificiales y 
propios solamente de los períodos de 
transición. Mejorar la ley de Instruc
ción pública para extender la enseñanza 
primaria y para propagar las ciencias 
útiles á la agricultura y á la industria; 
facilitar el aprovechamiento de las aguas 
que por nuestros sedientos campos cor 
ren perdidas al mar; asegurar al pro 
pietario en el goce tranquilo de los fru-, 
tos de su capital y trabajo; disminuir 

las trabas de aquellas industrias que 
como la minera, se hallan aun someti
das á una reglamentación y centraliza
ción opresoras; multiplicar las vías de 
comunicación y con ellas los cambios y 
el consumo, es dar estímulo y nuevos 
ensanches á la producción, y fundar en 
el desarrollo de la pública riqueza un 
porvenir más lisonjero para la Hacienda. 
—A realizar estos fines contribuirán 
los proyectos de ley que mi Gobierno 
os propondrá, y que vuestra sabiduría y 
patriotismo acertarán á completar y per
feccionar.

Uniendo á la actividad individual el 
impulso colectivo de las Diputaciones y 
de los Ayuntamientos, será mas rápido 
el movimiento progresivo de las mejoras 
que reclama la moderna civilización. 
Aquel concurso de todas las fuerzas sólo 
puede realizarse vivificando el espíritu 
de libertad municipal, nunca extinguido 
en los diversos Reinos que han formado 
la Monarquía española, y concentrándole 
en los verdaderos intereses de la Admi
nistración local por medio de leyes 
que la pongan en armonía con la ley 
que regula el gobierno y administración 
de las provincias.

Cuando los intereses generales de la 
Nación y los particulares de la agricul
tura, de la iduslria y del Comercio no 
lo reclamaran, merecerían por su fide 
lidad inalterable las provincias de 
Ultramar que. no se demorasen las re
formas de que cada una necesita según 
su estado. Mi Gobierno someterá á 
vuestro exámen un proyecto de ley para 
penar con eficacia el tráfico de esclavos 
en las Antillas, mientras se preparan 
con el estudio indispensable las leyes 
especiales por que han de regirse con 
arreglo á la Constitución de la Monar
quía.

La ordenada y pronta administración 
de la justicia es garantía de los derechos 
políticos y civiles y basa la más firme 
de! principio de Autoridad. En esto 
se funda la necesidad unánimemente 
sentida de nuevas leyes de organización 
de los Tribunales, de enjuiciamiento y 
de casación en materia criminal, que el 
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Gobierno medita traer á vuestra deli
beración .

El Ejército por su lealtad y disciplina 
merece mi constante aprecio y el de la 
Nación; así como la Marina, que ea las 
apartadas regiones del mar Pacifico sos
tiene los intereses de la patria y el ho
nor de nuestra bandera.

La tranquilidad por breve tiempo tur
bada en Lérida y Zaragoza, con motivo 
de las tarifas de consumos, fué restable
cida con la intervención de las Autori
dades militares y de la fuerza del Ejér
cito. Los sediciosos han sido entregados 
á los tribunales competentes, y el orden 
se conserva en lodos los pueblos de la 
Monarquía.

Por fortuna la triste experiencia de 
las revoluciones ha enseñado á las diver
sas clases sociales que el trabajo es 
fuente de virtud y bienestar en los in
dividuos: que el aumento de la produc 
clon nacional es en los pueblos modernos 
testimonio incontestable de su poder y 
su grandeza, y que ni el trabajo ni la 
producción pueden desarrollarse donde 
no coexistan el orden y la libertad.

Poseído mi Gobierno de estos princi
pios y sin alarmarse por la incesante 
actividad de los partidos politicos, confia 
que vencerá todas las dificultades man
teniéndose dentro de las prescripciones 
legales y uniéndose con su espíritu á la 
opinión nacional verdadera y legítima
mente representada en el Senado y en 
el Congreso. Una política tolerante sin 
ser débil, que reprima el desorden sin 
crueldad, y que en todas ocasiones tenga 
firmeza y tesón para realizar sus propó
sitos, es la sola que puede desembarazar 
el camino difícil de perfección y de pro
greso á que están llamados los individuos 
y las naciones Teniendo lodos por única 
mira el interés público, por guia la opi
nión nacional, por regla el respeto á la 
ley, é invocando siempre el nombre de 
Dios, nunca fallará, así lo espero, entre 
[os poderes del Estado aquella cordial 
inteligencia que afirma la tranquilidad y 
el progreso en lo presente, y que prepara 
dias prósperos y felices á las nuevas ge
neraciones.



Circular.
Ignorándose e! paradero de Francisco 

González Rojas, quinto con el número 2 
en el actual reemplazo por el distrito de 
Quintanavides, se le llama, cita y em
plaza, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Gobierno, pues de 
no verificarlo se le declarará prófugo 
con arreglo al art. 115 de la ley de 
reemplazos vigente.

Burgos 29 de Diciembre de 18i>5.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

Circular recordando el cumplimiento de 
lo prevenido sobre remisión de estados 
para establecer los aprovechamientos 
forestales en el año económico de 
18GG á 1867.

Siendo pocos los Ayuntamientos que 
han cumplido con lo preceptuado en la 
circular de 26 de Noviembre último, 
inserta en el núm. 188 del Boletín ofi
cial de la provincia correspondiente al 
día 1.” del mes actual, encargo de nuevo 
á los Sres. Alcaldes de la misma, que 
procuren llenar dicho servicio;disponien
do que sin la menor escusa ni pretesto, 
se remítan antes del día 51 los estados 
sobre aprovechamientos forestales en el 
año económico de 1866 á 1867; arre
glándose extrictamente al formulario que 
se halla en dicho Boletín: teniendo en
tendido también que como allí se les 
decía, sufrirán las consecuencias y res
ponsabilidad, si por su poco celo faltan 
dihos documentos y no pueden incluirse 
oportunamente en las ordenaciones de 
disfrutes para la provincia.

Burgos 25 de Diciembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento de aguas.
El Ayuntamiento de la villa de Huerta 

de Arriba, ha acudido á mi autoridad 
solicitando la competente autorización 
con objeto de construir en su término 
jurisdiccional, dos canales de riego apro
vechando las aguas del rio Arandillo.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para que los pue
blos, Corporaciones ó particulares á 
quienes interesare la obra de que se 
trata, puedan enterarse del respectivo 
proyecto facultativo y demás documen 
tos que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de la citada 
villa y en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, á fin de que las reclamaciones 
ú observaciones que se crean oportunas 
y debidamente justificadas, se presenten 
en este Gobierno en el preciso término 
de treinta dias á contar desde esta fecha.

Burgos 28 de Diciembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

1
Debiendo subastarse las obras nece- i 

sarias para la reparación de los puentes 
denominados Arbejon, Requejo y Santa 
Isabel, situados en término de la villa 
de Palacios de la Sierra, los dos prime
ros sobre el arroyo Arbejon y el lércero 
sobre el rio Biaza, he acordado señalar 
el dia 28 de Enero próximo para queá 
las doce de su mañana tenga lugar el 
remate, verificándose simultáneamente 
en la Sección de Fomento de esta Capital 
bajo mi presidencia ó de persona dele
gada al efecto, y en aquella villa ante 
el Alcalde y Ayuntamiento de la misma. 
Los planos, memoria y condiciones se 
hallarán de manifiesto anticipadamente 
así en la Sección como en la Secretaría 
municipal; advirtiendo que la subasta se 
celebrará con todas las formalidades 
prevenidas para semejantes casos.

Burgos 28 de Diciembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Modelo de la proposición.

D. N....... vecino de......... enterado
de los planos, presupuestos, condiciones 
facultativas y económicas para la repa- i 
ración de los puentes de Santa Isabel, ¡ 
Requejo y Arbejon en el pueblo de Pala
cios de la Sierra, se compromete á 
ejecutar dichas reparaciones por la can
tidad de....... admitiendo ó mejorando
el tipo señalado.

Pueblo, fecha y firma del rematante.

CONSTRUCCIONES CIVILES.

Debiendo subastarse las obras nece
sarias para la construcción de una casa 
escuela en el pueblo de Fueotenegro, he 
acordado señalar el dia 28 de Enero 
del año próximo de 1866 para que á las 
doce de su mañana tenga lugar el 
remate, verificándose simultáneamente 
en la Sección de Fomento de esta Capi
tal, bajo mi presidencia ó de persona 
delegada al efecto, y en aquella villa 
ante el Alcalde y Ayuntamiento de la 
misma.

Los planos, memoria y condiciones se 
hallarán de manifiesto anticipadamente 
asi en la Sección como en la Secretaría 
municipal; advirtiendo que la subasta se 
celebrará con todas las formalidades 
prevenidas para semejantes casos; te
niéndose como condición esencial é in
dispensable, adicionada á las que con
tienen los pliegos aprobados, la de que 
el contratista ó rematante queda obligado 
y se sujeta á lo que se encuentra dis
puesto por el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 18 de 
Marzo del mismo año para la contratación 
de servicios públicos.

Burgos 27 de Diciembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

{Gaceta núm. 540.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una Doña Sa
bina Lozano, demandante, y de la otra 
mi Fiscal, representando á la Adminis
tración general, demandada, sobre revo
cación de la Real orden de 24 de Abril 
último, que negó á la reclamante el de
recho á compartir con su hermana Doña 
Josefa la pensión de 9.000 rs.; y en el 
dia sobre el allanamiento á la demanda, 
propuesto por mi Fiscal:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que. el padre de estas interesadas fa

lleció en 1859 sin haber servido ningún 
cargo que llevara anejo el derecho á 
monte-pío; y reconociéndolo asi implíci
tamente las referidas huérfanas, se aco
gieron á la nueva ley do. presupuestos 
de 1864, en virtud de la cual la Junta 
de Clases pasivas, en sesión de 25 de 
Diciembre del mismo año, reconoció á 
Doña Josefa la pensión vitalicia de 
9.000 rs. anuales; pero habiendo acu
dido Doña Sabina al Ministerio de Ha
cienda, solicitando que se reformara el 
anterior acuerdo y se la declarase con 
derecho á ser copartícipe en el disfrute 
de la mencionada pensión, se instruyó 
el oportuno expediente, recayendo de 
conformidad con el diclámen de la Ase
soría general, la Real orden reclamada 
de 24 de Abril último, que excluyó de 
toda participación en la indicada pen
sión á la huérfana reclamante por su 
condición de viuda, mientras viviera su 
hermana soltera Doña Josefa:

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado por D.a Sabina Lozano, 
con la solicitud de qqe se revoque la 
expresada Real orden, y se la declare 
con derecho á ser copartícipe en el, dis
frute de la pensión de 9.000 rs. que 
en concepto de huérfana de D. Francis
co, Consul que fué de España en Nápo- 
les, está asignada á su hermana Doña 
Josefas

Visto e| escrito de mi Fiscal, allanán
dose á la pretensión deducida en la de
manda en virtud de la autorización que 
al efecto le babia sido conferida por la 
Real orden de 28 de Julio del corriente 
ano, que ha presentado: pidiendo en su 
consecuencia que se declare el derecho 
de la recurrente á la mitad de la pensión 
reconocida á favor de su hermana Doña 
Josefa.

Considerando que allanada la Admi
nistración á ia demapda, solo cabe de
terminar conforme á esta el presente 
pleito:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Ca
sans, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García Gallardo, D. Manuel Sánchez 
Silva, D. Juan Chinchilla, D. Anterode 
Echarri y D José de Sierra y Cárdenas,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden 
reclamada y en declarar á la demandante 
con derecho á la participación por mitad 
de la pensión reconocida á su hermana 
Doña Josefa.

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco. = Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0‘Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las parles y se inserte en |a Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 2 de Diciembre de 1865.= 
Pedro de Madrazo.

(Gaceta núm. 342.)
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Logroño, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á piñenes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apela
ción pende ante el Consejo de Estado, 
entre partes, de la una el Ayuntamiento 
de Poyales, á que corresponde la aldea 
de Nabalsas, y en su representación el 
Licenciado D. Simón Santos Lerin, ape
lante, y de la otra el Ayuntamiento de 
Préjano, representado por el Licenciado 
D. José de Olózaga, apelado; sobre re
vocación de la sentencia dictada en 14 
de Setiembre de 1863 por el Consejo 
provincial de Logroño., declarándose in- 
competente para conocer de la demanda 
que el Ayuntamiento de Poyales pro
puso en reclamación de mancomunidad 
de pastos.-

Visto,:
Vistos Iqs antecedentes, de los cuales 

resulta:
Quq en 20 de Febrero de 1713 el 

Concejo, lusliciasyvecinos.de la villa 
de Préjano, concedieron á los.de la aldea 
de Nabalsas para sí y sus descendientes 
él derecho, de corlar lefias, y de que pas
tasen sus ganados en el término de aquella 
villa, como venían haciéndolo desde 
tiempo inmemorial, ampliándolo al sitio 
y ensanche que al efecto fué amojonado, 

¡ lla mado de la Magdalena, y recibiendo

lusliciasyvecinos.de
los.de


por ello el precio ó remuneración de 200 
ducados:

Que posesionados los de Nabalsas en' 
este derecho y disfrutándolo así muchos 
años, fueron al fin despojados por los 
vecinos de Préjano, y de sus resultas 
obtuvieron aquellas varias Reales pro 
visiones y ejecutorias de la Rea! Chan- 
cilleria de Valladolid, en los años de 
1732, 1804 y 180/, amparándoles en 
la posesión:

Que iguales declaraciones obtuvieron 
también posteriormente del Gobernador 
de la provincia de Logroño en los años 
de 1845 y 1850, á virtud de instancias 
del Ayuntamiento de Poyales; y como 
en 1863 volvieseá gestionar el mismo 
Ayuntamiento «clamando el derecho 
de mancomunidad de pastos en el ter
reno de la Magdalena, correspondiente 
al término de P/éjabo, resolvió laexpre 
sada Autoridad, en 28 de Mayo del 
propio año, que siendo la cuestión pura
mente de derecho, correspondía venli 
larsc en los Tribunales de Justicia y por 
de pronto como contenciosa ante el Con» 
sejo provincial.

Vista la demanda documentada que 
presentó en su virtud el Ayuntamiento 
de Poyales, como representante de la 
aldea de Nabalsas, ante el Consejo pro
vincial de Logroño, con la solicitud de 
que se declarase que los vecinos de la 
villa de Préjano estaban obligados á 
consentir que los ganados de Nabalsas 
pasten las yerbas del término de aque
ja jurisdicción, y á que además los 
vecinos de Nabalsas corten leñas en los 
terrenos ampliados por escritura de 
1715, cortdenándoles en la devolución 
de las multas y en las costas que por su 
culpa se causaren:

Vista la contestación del Ayuntamien
to de Préjano, con la solicitud de que 
el Consejo se declarase incompetente 
para conocer de la demanda, mediante 
á que no versaba sobre el uso, forma y 
extensión del aprovechamiento de pas
tos, sino sobre el derecho á los mismos:

Visto el escrito presentado por la 
parle demandante, oponiéndose á la ex 
cepoion de incompetencia propuesta por la 
demandada:'

Vista la sentencia dictada por el ex
presado Consejo provincial en 14 de 
Setiembre de 1863, declarándose in
competente para conocer de la de
manda:

Visto el recurso de apelación que 
contra el precedente fallo interpuso la 
parle demandante, y el auto en que le 
fué admitida:

Visto el escrito de mejora de apela
ción que á nombre del Ayuntamiento de 
Poyales ha presentado el Licenciado D. 
Simón Santos Lerin ante el Consejo de 
Estado con la pretensión de que se re
voque el fallo apelado y se declare la 
competencia del Consejo provincial de 
Logroño para conocer del asunto:

Visto el escrito de contestación de[ 
Licenciado IX José de Olózaga, á nom 
bre del Ayuntamiento de Préjano, con la 
solicitud de que se desestime la pretensión 
contraria y se confirme la sentencia dic
tada por el expresado Consejo provincial:

Vista la lev de 2 de Abril de 1845 y 
las Reales órdenes de 17 de Mayo de 
1858 y 20 de Setiembre de 1852:

Considerando que la demanda del 
Ayuntamiento de Poyales, en su forma y 
objeto se dirige á promover un juicio 
declarativo de la servidumbre de pastos 
y lefias, que sus vecinos creen deben 
prestarles los de Préjano en los térmi
nos de su jurisdicción:

Considerando que una reclamación de 
esta clase, no limitada; como no lo ha 
sido la del Ayuntamiento de Poyales, á 
la posesión, único extremo de la com 
potencia de la jurisdicción contencioso 
administrativa en materia de aprovecha
mientos comunes, no puede decirse por 
ella, porque su resolución afecta inme
diatamente al derecho de propiedad, que 
las leyes han puesto bajo el amparo de 
los Tribunales del fuero ordinario;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asislie 
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi 
denle, D. Facundo Infante, D. Joaquín 
José Casaus/D. Antonio Escudero, D. 
Manuel García Gallardo, Don Manuel 
Sánchez Silva, D. Juan Chinchilla, Don 
Ante.ro de Echarri y el Conde de Ve- 
larde,

Vengo en confirmar la sentencia dic
tada por el Consejo provincial de Lo
groño en 28 de Setiembre de 1864.

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y cinco =Eslá rubricado de la Real 
mann.=EI Presidente del Consejo de 

‘Ministros, Leopoldo 0‘Donnell.»
Publicación.=Leido y publicado el 

anterior Real decreto por mi el Secreta
rio teneral del Consejo de Estado, ha- 
llánlose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Esljdo, acordó que se tenga como reso- 
kicin final en la instancia y autos á que 
se (diere; que se una á los mismos, se 
nolique en forma á las parles y se ip 
seie en la Gacela. De que certifico.

lladrid 2 de Diciembre de 1865.= 
Pdro de Madrazo.

[Gacela núm. 545.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAÍ- DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
ya Constitución de la Monarquía espa
da Reina de las Espadas. Al Goberna- 
d y Consejo provincial de Cáceres, y 
átialesquiera otras Autoridades y per 
sas á quienes toca su observancia y 
cnplimienlo, sabed: que he venido en 
crelar lo siguiente:
«En el pleito que en el Consejo de 
lado pende en grado de apelación, 
ere partes, de la una la Hacienda pú 
lea, representada por mi Fiscal, ape
lle, y de la otra el Dr. D. Narciso 
ffiiz de Tejada, én nombre de D. Gas- 
f Ruiz, vecino de Miajadas, provincia 
(Cáceres; sobre defraudación al sub

sidio industrial en concepto de tratante 
en ganado vacuno y lanar, y comercian
te capitalista.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que I). Gaspar Ruiz declaró en 17 

de Setiembre de 1863 ante el Alcalde 
de Miajadas y el investigador I). Ramón 
Paño qua en la feria de Trujillo habia 
comprado 10 cabezas de ganado vacuno 
y vendido otras tantas de su ganadería, 
y que tenía 50 de esta clase y 800 y 
pico de ganado lanar:

Que según certificaciones libradas 
por el Secretario del Ayuntamiento del 
pueblo mencionado, visadas por el Al
calde, en el amillaramienlo del referido 
año figuraba D. Gaspar Ruiz con 122 
fanegas, dos celemines de tierra de la
bor, 686 fanegas de pastos, 724 cabe
zas de ganado lanar, 50 de cerda, 20 
vacunas, tres yuntas de mulas de labor 
y una de yeguas:

Que el Gobernador de la provincia, 
á propuesta de la Administración de 
Hacienda pública, en vista del hecho 
confesado de las compras y ventas del 
exceso entre las cabezas amillaradas y 
las que tenia, y de la falla de propor 
cion entre el número de estas y el de 
las fauegas de tierra en cultivo compren
didas en el amillaramienlo, impuso á D. 
Gaspar Ruiz por decreto de 27 del mis
mo mes de Setiembre, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 45 del Real decreto 
de 20 Octubre de 1852, la mulla del 
cuádruplo de las cuotas defraudadas y 
el pago de estas con sus recargos, total 
rs. vn. 5.4&0 y 54 cénls.:

Que asimismo aparecí-, con relación 
á la industria de comerciante capitalista, 
que despues de haber consignado D. 
Gaspar Ruiz que no ejercía la mencionada 
industria en la papeleta que el investiga
dor antes citado le pasó para que se 
matriculara en tal concepto, declaró 
ante este y el Alcalde en 16 de Se
tiembre del año expresado de 1865 que 
se hallaba matriculado en la clase 
segunda, tarifa número 1,°, vendiendo 
los géneros por menor; que vendía 
hierro al peso, y no giraba ni reci
bía más letras que las de los comercian
tes á quienes compraba los géneros; y 
que los granos que habia comprado eran 
para el consumo de su ganado de cerda:

Que el Gobernador, conforme con la 
Administración de Hacienda pública, y 
teniendo en cuenta que matriculado Ruiz 
como mercader de tejidos al vareado, 
no podía girar letras, tender hierro ni 
acopiar granos, cosas que constituyen la 
industria de comerciante capitalista, le 
impuso por decreto de 27 del propio mes 
de Setiembre; y de conformidad con el 
citado art. 45 del Real decreto mencio
nado, la multa del cuádruplo de la dife
rencia entre una y otra cuota y el pago 
de la defraudación, total 6.199 reales 
20 céntimos.

Vista la demanda que despues de ha 
)er satisfecho el importe de las multas 

presentó ante el Consejo provincial de 
Cáceres D Pedro Acedo, en represen
tación de. D. Gaspar Ruiz, con la pre

tensión de que se alzasen á su represen
tado las multas y cuotas que le habian 
sido impuestas gubernativamente como 
tratante en reses vacunas y lanares y 
negociante capitalista, reservándole su 
derecho para ejercitarlo en la forma y 
contra quien viere convenirle:

Vista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pidiendo la confirma
ción de las providencias gubernativas:

Vistos los escritos de réplica y duplica 
, en los que cada una de las partes repro

dujo sus respectivas pretensiones:
i Vista la prueba testifical practicada 

por parle de D. Gaspar Ruiz:
Vista la sentencia dictada en 11 de 

Mayo de 1864 por el Consejo provincial 
de Cáceres, en que declaró improcedente 
la multa y cuota impuesta por el Gober 
nador deda provincia en decreto de 27 
de Setiembre de 1863, y en su conse
cuencia relevó de su pago á 1). Gaspar 
Ruiz, acordando que se le devuelva el 
depósito de los 11.689 rs. 54 cénls. 
que constituyó en la Caja sucursal para 
que le fuese admitida su demanda, y 
asimismo los intereses ó premio que esta 
cantidad haya podido producir en el 
tiempo que permaneció en el concepto de 
depósito necesario, sin dar lugar á la 
reserva que ha solicitado ni hacer espe
cial condenación de costas:

Vistos la apelación interpuesta por 
parle de la Hacienda pública con escrito 
de 20 del propio mes de Mayo> y el auto 

i del Consejo provincial de 8 de Junio si
guiente en que se le admitió libremente

i y en ámbos efectos:
I Visto el escrito de mi Fiscal en el 
; Consejo de Estado, en el que mejorando 
; la apelación pide que se consulte la re- 
; vocación de la referida sentencia y la 
i confirmación de los decretos del Gober- 
I nador:

Visto el de contestación del Dr. Doñ 
Narciso Mufiiz de Tejada, á nombre de 
D. Gaspar Ruiz, con la pretensión de 
que se confirme la sentencia apelada:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre 
de 1852 sobre subsidio industrial y de 
comercio, y especialmente su art. 45, 
que señala la pena en que incurre el que 
ejerce una industria sin estar matricula
do; y el párrafo cuarto del 7.°, que de
termina (pie á los que dentro de un mis
mo almacén ó tienda vendan géneros, 
frutos y efectos pertenecientes á dos ó 
mas industrias de las ocho clases com
prendidas en la tarifa núm. l.°, se les 
imponga solamente la cuota mayor res
pectiva á la clase más alta:

Vista la tarifa número 1en cuya* 
clase segunda se comprende á los mer
caderes que venden por menor paños, 
lienzos y cualesquiera otras lelas, y en 
la 3.a la venta al por menor de alam
bres, obras de ferretería ú otros metales:

Vista la nota 4.a de la tabla de exen
ciones á favor do los propietarios y la
bradores por la venta de los frutos de 
las tierras que les pertenezcan ó cultiven 
y por los ganados que crien:

Vista la Real orden de 16 de Febrero 
de 1855, en que se declaró que dicha 
exención era aplicable á los labradores 
por los ganados que adquieran para el

Ante.ro


beneficio de sus tierras ó aprovecha
miento de yerbas, fijándose el número 
de cabezas por las fanegas de tierra que 
cultiven:

Vista la instrucción dada á los inves
tigadores en 24 de Febrero de 1855 
para la aplicación del Real decreto de 
subsidio:

Considerando que de la declaración de 
D. Gaspar Ruiz resulta que compraba y 
vendía ganados: y siendo los que tenia 
más en número que los que permite la 
Real orden de 16 de Febrero de 1855, 
comparadas las cabezas con el número 
de fanegas de tierra en cultivo, que es 
lo que dispone dicha Real orden, y á lo 
que se refiere la nota 4.a de la tabla de 
exenciones, no puede dejar de ser tenido 
como tratante:

Considerando que cuando el hecho 
denunciado resultó desde luego acredi
tado con la declaración de Ruiz y con la 
certificación de amillaramiento de tierras 
en cultivo, únicas aceptables para el 
cómputo, conforme á la tabla de exen
ciones y á la Real orden expresada, fue
ron innecesarios los medios de prueba 
que señala el art. 17 de la instrucción:

Considerando, en cuanto á la denuncia 
como comerciante, que si bien Ruiz de
claró hechos que podían inducir respon 
sabílidad, dió explicaciones que á ser 
ciertas le eximían de ella, y por lo mis
mo debió probarse la denuncia del modo 
que establece la instrucción:

Considerando que la Administración 
no adujo prueba sobro este punto, ni en 
el expediente gubernativo ni en la vía 
contenciosa, y por el contrario el denun
ciado justificó las explicaciones dadas en 
su declaración con suficiente número de 
testigos;

Considerando, en cuanto á la venta 
de hierro, que también declaró Ruiz 
espontáneamente, que la Administración 
no ha intentado siquiera probar que la 
hiciese al por mayor, para que se la 
estimase comprendido en la clase prime
ra de la tarifa núm. 1.”, y por lo mis
mo lo estaría cuando más en la clase 
tercera, y le seria aplicable el párrafo 
cuarto del art. 7." del Real decreto de 
1852;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron D. 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Cave- 
da, D. Antonio Escudero, D. Juan 
Chinchilla, D. Anlero de Echarri, D. 
José de Sierra y Cárdenas, D. Gerardo 
de Souza y D. José Ruiz de Apodaca,

Vengo en revocar la sentencia defini
tiva dictada por el Consejo provincial 
de Cáceres, y en confirmar la resolución 
del Gobernador en lo que se refiere á la 
cuota y multa impuesta á D. Gaspar 
Ruiz como tratante en ganados, deján
dola sin efecto en lo demás.

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos sesen 
la y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano.=EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.o

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta

rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la Gacela. 
De que certifico.

Madrid 2 de Diciembre de 1865.= 
Pedro de Madrazo.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y ¡lisguida orden española 
de Carlos III y Juez de primera ins
tancia'de esta Ciudad de Burgos y su 
partido.
Hago saber: Que en este Jezgado y 

por testimonio del actuario que refrenda 
se ha dado cuenta de un exhorto prece
dente del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de S. Pedro de Barcelona á 
el cual acompaña un edicto que copiado 
á la letra dice asi:

En virtud de lo mandado por el Señor 
Juez.de primera instancia del Distrito 
de S. Pedro de esta Ciudad con auto de 
este día procedido en méritos del juicio 
de abinteslalo de Doña Maria Eulalia 
Abolla y Navarro; se anuncia la muerte 
sin testar de la misma y se llama con 
término de veinte días á los que se crean 
con derecho á heredarlo para que com
parezcan á deducirlo en este expediente.

Barcelona siete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Francisco 
Planas Castelló, Escribano.

Concuerda lo inserto literalmente con 
su original á que me remito caso nece
sario. Y para que conste en cumplimien
to á lo mandado en dicho exhorto he 
acordado insertar en el periódico oficial 
y de avisos de esta provincia el presente 
edicto y que se fijen copias de él en los 
sitios públicos de esta Ciudad para que 
llegue á noticia de los interesados.

Dado en Burgos á veinte y dos de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=Joaquin María Feijóo.=Por su 
mando de Sría., Tomás Giménez.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

Subasta de productos forestales en el Ayun
tamiento de la Merindad de Castilla la 
Vieja.
Habiéndose acordado en un expedien

te relativo á aprovechamientos foresta
les del pueblo de Villalain, del distrito 
de la Merindad de Castilla la Vieja, la 
enagenacion por subasta pública de las 
leñas que, sin perjuicio del arbolado, 
pueden extraerse del monte Rebollarejo, 
perteneciente á dicho pueblo, he dis

puesto que el remate se verifique con 
las formalidades debidas y bajo las 
condiciones que expresa el anuncio que 
se pone á continuación, firmado por el 
Ingeniero de dicho ramo.

Burgos 29 de Diciembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Corros de Burgos.

correos.

A fin de que no se irroguen 
perjuicios, hago saber: que toda

CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia treinta y uno de Enero 
próximo venidero y hora de las dope de 
su mañana, las lefias procedentes de la 
entresaca de árboles de las dimensiones 
de ocho á veintiséis centímetros de diá
metro, que ha de verificarse dentro de 
los límites designados por el perito agró
nomo del segundo distrito, en el cuartel 
cuarto, del monte titulado Rebollarejo, 
de la propiedad del pueblo de Villalain, 
las que reducidas á carbón se calcula 
podrán producir 1280 arrobas y 680 
de corteza del indicado combustible, cu
yo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de la Merindad de 
Castilla la Vieja por el Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia con fecha 11 
del mes actual; y se advierte, que no se 
admitirá postura que no cubra la tasa
ción de cuatro mil reales, en que han 
sido tása los los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Castilla 
la Vieja, bajo la presidencia del Sr. Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces,, con asistencia de! Pro
curador sindico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debieecfo 
hallarse de manifiesto el pliego de on 
diciones en la Secretaría del expresido 
Ayuntamiento con quince dias de an c¡- 
pacion al designado para la subasta, j

Burgos 15 de Diciembre de 1865L= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela. I

Subinspeccion de la Capitanía Generl 
de Burgos.

En virtud de lo dispuesto por I 
Excmo. Sr. Director General del Cuerl 
de Sanidad militar, en circular de 7 
Agosto de 1860, y otras órdenes sup 
rieres en la materia, se sacan á subas 
en pública licitación los artículos meo 
cíñales necesarios para los enfermos d 
hospital militar de esta plaza, desde 
dia del remate hasta fin de Diciemb 
del año próximo de 1866.

Los sugelos que quieran interesar 
en todo ó parle de dicho sufiiinisl 
pueden acudir á la Subinspeccion d 
Distrito, sita en la plazuela de la Audie 
cia, núm. 12, cuarto principal, á la bo 
de las dos de la larde del dia 2 de Ene 
próximo, donde se hará el remate en 
mejor postor.

Burgos 27 de Diciembre de 1865.: 
El Gefe de Sanidad militar, Fernán 
del Busto.

la correspondencia que se depo
site en los buzones dependientes 
de esta Administración Principal 
desde las 12 de la noche del 51 
del actual, deberá traer los nue
vos sellos de franqueo destinados 
al año de 1866; y quedarán sin 
curso como no franqueadas las 
cartas que traigan los que han 
servido en el presente año.

Burgos 29 de Diciembre de 
1865.=El Administrador prin
cipal, José Sánchez Tagle.

Anuncios particulares.

El viernes 29 de Diciembre en el 
mercado del Hospital del Rey se perdió 
un novillo de 4 años, pequeño, pescuezo 
corto, y romo, su pelo pardo: se suplica 
á la persona que le haya recogido, lo 
avise á Manuel Sancho, vecino del bar
rio de Corles.

Burgos 50 de Diciembre de 1865.

El dia 21 del actual se extravió en 
esta Ciudad un caballo, pelicano y fron
tino, calzado de las patas. Se suplica al 
que le baya hallado se sirva entregarle 
á su dueño Víctor López, en el Huerto 
del Rey núm. 26, que gratificará y abo
nará los gastos.

I

Se admiten proposiciones para el su
ministro de madera de pino de buena 
calidad, para ensamblajes, en pequeñas 
y grandes partidas, en piezas de cual
quiera escuadría y longitud, con tal que 
esta no baje de siete pies, y á entregar 
en lodo el verano próximo en la Carpin
tería Mecánica sita en el Paseo de esta 
Capital.

Las personas que gusten interesarse 
en esta contrata pueden pasarse á cual
quiera hora del dia por el escritorio de 
la Fábrica y tratar con D. Juan Gómez 
Zamora. 2—8

Los SS. suscritores á 
este periódico oficial, que 
deseen continuar recibién
dole sin interrupción, se 
servirán avisarlo oportu
namente.

Imprenta de la Dipmtamion Provincial.

Juez.de

